 
	Solicitud de Suspensión o Eliminación del Servicio a solicitud del Usuario

	Fecha de solicitud	_

	Tipo de Solicitud (solo puede seleccionar una)

[image: ] Suspensión	[image: ]   Eliminación

	Datos del Propietario Registral, Representante o Autorizado legal.


		_ 
Nombre completo o Razón Social	N°. de identidad o cedula Jurídica	Teléfono

En calidad de: (solo puede seleccionar una)

[image: ] Propietario registral	[image: ]Representante legal	[image: ] Autorizado legal

Selecciones “Autorizado” cuando sea el caso de que el solicitante sea designado como albacea, tutor, curador
u otra autorización por medio de poder especial o general.

	Datos del Servicio

NIS:	_	Titular del Inmueble:	_ Motivo:

	Medios de Notificación (solo puede seleccionar un medio principal y un medio secundario )

	Medio Principal	Medio Secundario
Correo electrónico:	Correo electrónico:

 	_ 		 	_	 Dirección Física:			Dirección Física:

	Firma del Propietario registral, Representante Legal o Autorizado

	
Firma:	_


[image: ]                                         Asociación Administradora de AYA Sanitario de El Tanque 
                                                        Cedula jurídica: 3-002-186422 
                                             Correo electrónico: info@asadatanque.com
[image: ]                                                          Teléfono: 47-01-35-40 / 47-02-78-85



	Firma del funcionario ASADA que recibe la Solicitud

	Este espacio es exclusivo para el uso del funcionario de la ASADA.


 	_	_		_	 			 		_ Nombre			Primer Apellido			Segundo apellido			Cedula de identidad


_	_ 	
Firma funcionario	Fecha



Requisitos:
1. Llenar el formulario de suspensión o eliminación de servicio, según corresponda.
2. Presentar copia y documento de edificación del titular del inmueble o su representante legal.
3. En el caso que no sea el propietario el que gestiona la solicitud, debe presentar el poder especial o autorización debidamente autenticada que lo acredite para realizar la gestión.
4. Cancelar la totalidad de la deuda, si la hubiese.
5. Pagar la tarifa de desconexión.
6. Certificación Registral del inmueble
7. Certificación registral o administrativa de la persona jurídica vigente, apoderado con facultades de representante judicial y extrajudicial o facultado al efecto, albaceas, tutores entre otros.
8. Plano catastro del inmueble
Condiciones:
1. La solicitud procede será efectiva, cuando la institución verifique que el servicio no se encuentre en uso, en caso contrario, informará al usuario el motivo o razón de la improcedencia de la suspensión o eliminación.
2. En el caso de suspensión, el usuario deberá cancelar el cargo fijo, durante todo el periodo de inactividad del servicio.
3. Autorizada la eliminación y en caso de que el usuario requiera posteriormente de una conexión, deberá tramitarse como un nuevo servicio permanente.

Otras Consideraciones y plazos de ejecución
Conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 8220, Publicada en La Gaceta No.49 del 11 de marzo del 2002, en caso de no cumplir con la presentación de la totalidad de los requisitos, se otorgará un plazo de 10 días hábiles para que los aporte. Transcurrido el plazo sin que se atienda el requerimiento, el trámite quedará denegado y en caso de requerir el servicio deberá realizar una nueva solicitud.

Cumplida la presentación de la totalidad de requisitos; la Institución contará con un plazo de hasta 8 días hábiles para la resolución de a solicitud.
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